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24 de noviembre de 1039, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.975-C.

7910 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente 868-74/195, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña,. S. A.» 
(con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona), solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Costa D’Alou», 
con el fin de ampliar y mejorar 1a capacidad de servicio de 
sus redes de distribución, cuyas principales características son 
las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 149 de la línea Paláu-Sa- 
costa, playa de Aro.

Final de la misma: En la nueva E. T. «Costa d’Alou».
Término municipal a que afecta: Llagostera.
Tensión en K. V.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,040.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material: Apoyos de hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie sobre apoyos de hormigón, con transfor
mador de 100 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 5 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri- 
gala Casassas.—3.840-C.

7911 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.194-74/201, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.» 
(con domicilie en calle Archs, 10, Barcelona), solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora; y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A T. a E. T. «Dufilsa», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Linea de A. T.
Origen de la línea: En la E. T. «Mas Junqué».
Final de la misma: En la E. M. «Dufilsa».
Término municipal a que afecta: Las Planas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,956.
Conductores: Aluminio-acero de 43,) milímetros cuadrados de 

sección.
Material: Apoyos de madera y hormigón con aisladores de 

vidrio.

Estación de Medición
Tipo: Edificio con transformadores para equipo de medición 

en A. T.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 5 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri- 
gola Casassas.—3.841-C.

7912 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.315-74/214, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.» 
(con domiclio en calle Archs, 10, Barcelona), solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Marroch», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las siguien
tes:

Linea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 6 de la línea Gerona-Sa- 

rriá de Ter, II y III.
Final de la misma: En la nueva E. T. «Marroch».
Término municipal a que afecta: Vilablareix.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,486.
Cnductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material: Apoyos de hierro G. con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transformador de 250 KVA., a 25/0,380- 

0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer -recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 5 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri- 
gola Casassas.—3.838-C.

7913 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.179-74/204, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.» 
(con domiclio en calle Archs, 10, Barcelona), solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora;
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cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1960, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre  de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a prepuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A.  T. a E. T. «Mas Riembáu», 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 
sus redes de distribución, cuyas principales características son 
las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 7, derivación a la E. T. 

«Mas Riembáu».
Final de la misma: En el apoyo número 1, derivación a la 

E. T. «La Gramoya del Puig», con entrada y salida en la nueva 
E. T. «Mas Riembáu».

Término municipal a que afecta: Castillo de Aro.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: Primer sector, 0,080; segundo sec

tor, 0,030. .
Conductores: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección 

(primer sector) y lo milímetros cuadrados de sección (segundo 
sector).

Material: Apoyos de hierro G. y madera con aisladores de 
vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Edifioio con transformador de 250 KVA., a 25/0,380- 

0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 5 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri- 
gola Casassas.—3.839-C.

7914 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949; y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:
Origen: C. T. Ventanilla, pasando por los C. T. San Juan de 

Dios-Hacienda-Santa Bárbara-Nuestra Señora del Pilar, y fi
naliza en C. T. Fray Leopoldo, C. T. Trasversal Andaluces II 
y final C. T. Ciego.

C. T. edificios Elvira, pasando por C. T. Ciego y final 
C. T. Beiro.

C. T. Isaac Albéniz, final en Entronque I. N. P.
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterráneas.
Longitud en kilómetros: 0,875, 0,465, 0,985, y 0,305.
Tensión de servicio: 20 kV.
Conductores: Aluminio de 12/20 kV. de 1 por 150 milímetros 

cuadrados.
Potencia a transportar: 4.000 kVA.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 5.197.872 pesetas. -
g) Finalidad de la instalación: Alimentar a 20 kV. los C. TI 

citados.
h) Referencia: 1.885/A.T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado 
por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan sei autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que

dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia da 
esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos que determina el Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas), así como su Reglamen
to, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.
’ Granada, 17 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—3.934-C.

7915 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseñá a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas; De
cretó 2619/1966, de 26 de octubre; Reglamento de 23 de febre
ro de 1949; y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la indus
tria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, -S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
d) Estación transformadora:

Emplazamiento: «Poco Trigo», Granada.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 kVA.
Relación de transformación: 20 kV.+5 por 100/3 por 230-127 

voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 609 098 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 8 a 

20 kV.
h) Referencia: 1.992/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionaric dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas), y su Reglamento, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 17 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—3.935-C.

7916 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan (referencia B. 2.557 
R. L. T.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, Archs, 10; y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de insta'aciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 69 de la línea C. H. Esterri-Presa de 

Boren (B. 2.314 R. L. T.).
Final: E. T. «Isabarre».


